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E 1 'desemb.arc~, aunque inútil, -que hicieronlos Ingleses sobre el Fer-
rol, los oarios amagos de repetirlo en otros puntos de aquella costa, el
haber anclado en el dia 29' del, próxímo Agosto en la ria de Vigo en nú-
mero de mas de setenta buques " y presenrádos e últimamente en la Ca..
ruñá con. Catorce navíos de guerra y varios transportes" persuaden has-
ta la evidencia los urgentes motiuos que se' tuvieron. presentes p ara en-
cargar en los terminas estrechos y repetidos que se leen en las Circula-

, res de .xo deJunio , 11 Y 22_de·Agosto el puntual y efectivo cumplimien-
-. to de la Real Cédula de 11' de Noviembre del año présdmo , Instruccio-

-nes de 15 de Enero del presente, y Respuesta á las dudas comprehendi-
'. das en la fl,es.olucion que se remitió con rfecha de 8 de Abril, relativo

todo al repartimiento. y cobranza del subsidio de trescientos millones de
J reales para ocurrir á los gastos. extraordinarios de la guerra, á que no

alcanzan las rentas ordinarias de- la Corona.- "
No e~"an necesarias á la verdad pruebas tan decisivas como las que

presentan estos recientes acaecimientos para que se hubieran- apresurado
todos al desempeño de unos deberes que tienen objetos tan recomendables,
como son el servicio de S. M., precaver. de peligro al Estado, y conser-
siar la seguridad púbiica y propiedades individuales, que se hallan ame-
-naradas si 'no s~ contiene á los enemigos oponiendo, fuerras c0lT!petentes
para reehaz arlos , ,é impedir sus hostilidades, y 'mas en el dia en que.
no puede _quedar la menor duda de sus proyectos y miras atrevidas, oa-

'- liendose de la-superioridad de fuerzas marítimas que les proporciona traer-
nos en conratua inquietud por lo dilatado de nuestras costas.

El ocurrir á estos daños exzge pOl~ necesidad grandes gastos para ha- .
bilitar las tropas en sus marchas, conduccion de víveres, municiones, man-

i tenimientos y demas qUf se necesita, siendo el principal auxilio el sub-
sidio 'con que se contaba y debia á estas horas haberse ya hecho efecti-
vo, si no en el todo, en la mayor parte? y mas quando p'or el Consejo
se han dispensado á los pueblos quantos arbitrios han propuesto para ha»
cer menos sensible esta contribucion,, \

En estas' circunstancias, no permitiendo ya el asunto ulteriores di-
laciones, ha acordado el Consejo se reencargue nuevamente á V. S. que
sin perde1" un solo momento acelere qflanto sea posible la execucion: de
lo, mandado, y que los pueblos de su Prouincia pongan en Tesorería el -
i-1Jlporte de los cupos, valiéndose para aquellas cantidades que faltaren
4 su total complemento de las anticip aciones ó préstamos que los veci-
nos beneméritos quisiesen hacer baxo la firme seguridad de ser reintegra-
dos del mismo fondo luego que se realice la cobnana a.

Para que así 'se oerifique circulará V. S. la presente órden á las .1us--'
licias y Ayuntamientos de los pueblos de su Provincia, manifestándoles
que el Consejo espera de fU .zelo y amor al Real servicio y del interés
público y privado ,- que alcanza á todos en las circunstancias presentes-
no darán lugar ~ que se ~seJde compulsiones ni apremios) poco compa'"
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tibles con la fidelidad que- desde las mas remotas edades ha caracterira-
do tí los Españoles para hacer esfuerzos extraordinarios en todos aquellos
casos en que lo ha exigido el decoro de la Monarquia y la pública je-
Iicidad. I

Semanalmente irá ]7. S~ dando cuenta al Consejo por medio de la Con-
taduría general de P 1'0pios , con la distincion que. se le tiene prevenida en
Zas Circulares dé 10 de Julia., r4"':Y 1 l'd,e,,:;Agq#'o"; '8:e-ltJl.s cantidades que
por r a.zon: de dicho -subsidio r7,Jtt]an ¡en'tJ'6l'#i;lQrt;f/"{e.59:;f.{jl/f{¡l.~ sin-oloidar el
nombre de aquellos zelosos. -W<",t/JJf(lOS!:.. f7:!A'fqjtr.r¿s t·,que;· s'é· 1?re·slas~!2 á hacer
Zas aruicipaciones ó .§up?~mf"nté)5..'·,·, '.'i;.'gn4.~6A';.~'~gur;?dé(~.del':.re.últe,¡roque se
les cfrece , y deberá ·'Pel,'ifi~a'f"s,€(.,4tIf.on.4'{1.:S14.~ rl~'S. 'W.i,>rnq~ p.'U6~lo.s, para
que el Consejo lo~s·_·te!J.ga'~Jl1.;iq,¿,?ifA.tg..s;·'¡'\'Y¿ip'u~¿¡g,:,f'ep9m~f/;(jar'á~S, M. este.
'particular s.ervicio·.':, '.7(. \\:.···:l '-:.(",,\1\\V~_··, ".r.\ v: '. '.:~ .

VLtimamerite Preoengo, á r;:._s...~.q:u~ si JP.~s¡¡l!(e'$.t.(t$ ~'Jt;.a]yic(aj!q$.'''; tan esen-
ciales obligacienes lJ7:Wies.e 'algÜl'/Jg.~ -pueblos 'fl,Í¡Jel~ét6Z.trJa's:r;l7:maliciosatnen-
te el apronto de sus.' respeetieos, epntt7Í.§'g,n'~6,~, despache: V· 5.. executo-
res á cos ta de su~ :Justicías_ .en_Ia cp¡zjorrríi-dc;d 'p-Z~e0.~nid.a en. las Rea-
.Ies lnstruaiones, reagravando las apremios; 'pdr' 4,l ,6,,~den,prescripto en
ellas, respecto á que se ha cumplido.iel ctirmino.deLa moratoria legal,
'Y que no hay justo motioo que impida' ni retarde la cobranz'a del sub=
sidio ; bien entendido , que qualquiera ja¡'~CJ"qlj.e -nosareel Consejo en su-
periores ó subalternos, no podrá dexar de', corregirla .eon la severidad ti
. que obligan Zas presentes circunstancias, '., ,

Lo participo á ]7., S. de acuerdo .del Consejo para. su inteligencia 'Y I

cumplimiento; y del recibo me dará-V: S •. .aoiso;
. Dios guarde ,á ]7. S. muchos años; lY1adrid .'5. de Setiembre de

1800..=Don Bartoiomé Muñoe, . ~ "
Cu ya superior resolueion ~oTJ)~n.icf!" .á J(!JlS. p6Z11a que enterándose de

quanto se manda, se cumpla y .l~e7J.e 4 debido eJecto'sin.- rdetencion, Se...
gooia 12 de Setiembre de 1800. ':. I
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